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EL COTICEP DELIBERA9VTE

CIIMAD t)S7P2f4LA.

WESÜELVE

ARTICULO 1°.- RECONOCER Y DESTACAR la importante trayectoria que viene

desarrollando dentro del campo deportivo de artes marciales la señora Azucena

Zorzon, DNI 13.439.905, en representación de nuestra ciudad, de la provincia de

Tierra del Fuego, y de nuestro país.

ARTÍCULO 2°.- ENTREGAR a la señora Azucena Zorzon, DNI 13.439.905, la

distinción de Reconocimiento al Mérito en la ciudad de Ushuaia por su desempeño

dentro del campo deportivo de artes marciales en la modalidad Taekwondo ITF,

siendo su grado actual el de VIII Dan, Sagium, Máster Senior.

ARTÍCULO 3°.- Dando cumplimiento a la Ordenanza Municipal N° 3617, artículo 5°,

la distinción consistirá en una Medalla Alusiva en cuyo reverso Ilevará impreso el

Escudo Oficial de la ciudad de Ushuaia, un Diploma de Honor que lo acredite y una

copia autenticada de la Resolución que dispone la misma.

ARTÍCULO 4°.- REGISTRAR. Dar al Bolet n Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N° H 8 	/2016.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA111

Vicepre
Coneelo Debb rarde d Ushuala

Las Islas Malvinas, Geolgiasy Sandwich del Sur, sowy seran Atgentinas

2/2016.-

ARDO
Proset arlo LegislatIvO

cone	 Ndrenta de Ushuala
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